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Medellín, 30 de septiembre del 2021.

Señora

ROSINA GIRALDO OSORIO

Ciudad

Proceso
INSOLVENCIA DE PERSONAL NATURAL NO COMERCIANTE 

Deudor ALEJANDRO FORERO ROJAS    

Acreedor DAVIVIENDA  S.A. Y OTROS.

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2021 0926 00

Decisión Ordena oficiar 

OFICIO NRO. 169

REFERENCIA. Apertura Proceso Liquidación Patrimonial de persona natural no comerciante

DEUDOR:  señor ALEJANDRO  FORERO  ROJAS,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía número 79.847.223. 

Por  medio  de  la  presente,  me  permito  informarle  que  mediante  providencia  del  30  de
septiembre del 2021, se dio apertura al proceso de liquidación patrimonial de persona natural
no comerciante del señor ALEJANDRO FORERO ROJAS, identificado con la cédula de
ciudadanía número 79.847.223, razón por la cual se ordenó oficiarle con el objeto de que
comunique a los jueces de este distrito judicial, sobre la apertura del proceso para que se
sirvan remitir los procesos ejecutivos que se hayan iniciado en contra de los deudores.

Dicha  información  puede  ser  remitida  al  correo  electrónico

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atentamente, 

mailto:cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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